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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

OtrAs eNtidAdes púBlicAs

Anuncio de 1 de febrero de 2013, de la comunidad de Regantes de Murchas, para la licitación 
de las obras que se citan. (pp. 337/2013).

1. Entidad promotora y adjudicadora: comunidad de Regantes de Murchas.
2. objeto del contrato: Ejecución de las obras comprendidas en el «Modificado del proyecto de 

consolidación de regadíos de la comunidad de regantes de Murchas, t.m. de Lecrín (Granada)».
3. Tramitación: ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma de adjudicación: concurso. Entre los criterios 

objetivos de adjudicación, el de mayor importancia será el del precio del contrato atribuyéndole una ponderación 
del 70%. El 30% restante se ponderará en razón de la Propuesta Técnica ofertada, de acuerdo con la valoración 
establecida en el Pliego de cláusulas Administrativas Particulares.

4. Presupuesto base de licitación: 79.987,13 euros, más 16.797,30 euros en concepto de iVA.
5. Garantía definitiva: cinco por ciento (5%) del Presupuesto o precio de adjudicación, excluido el iVA.
6. obtención de documentación: cecilio@agroma.es (605 911 665).
7. clasificación: no se exige.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a partir del día siguiente a su publicación en el BoJA.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de condiciones de la licitación.
c) Lugar de presentación de las proposiciones: Hasta las 12,00 horas en c/ La Madrina, núm. 8, Híjar, 

Las Gabias, Granada. c.P. 18110. Teléfono 958 585 592.
9. Apertura de ofertas: El lugar, la fecha y la hora serán comunicados a los licitadores.
10. Variantes: no se admiten.
11. otras informaciones: inversión subvencionada por la unión Europea y la Junta de Andalucía a través 

de la consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente (Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural).

Murchas, 1 de febrero de 2013.- El Presidente, Antonio Martín Roldán.

00
02

12
90


